
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil veintiuno, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Adolfo Cuevas Teja, quien se ostenta como 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

18372 

 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos recibidos en el “Buzón Judicial” y 
registrados en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, turnada conforme al auto de radicación de veintiséis de noviembre del año en 
curso. Conste. 

 
Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como 

Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 
acuerda lo siguiente. 

 
El accionante promueve controversia constitucional contra la Comisión 

Federal de Competencia Económica, en la que impugna: 
 
“IV. NORMAS Y ACTOS CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA. 
Se solicita que se declare la invalidez de la Resolución del expediente CNT-
063-2021 emitida por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia 
Económica respecto a las actividades comerciales relativas a (iii) la venta de 
publicidad en línea (iv) la adquisición, producción y licenciamiento de 
contenidos audiovisuales transmitidos a través de plataformas digitales de 
contenido audiovisual; (v) la adquisición, producción y licenciamiento de 
contenido musical para su uso en la producción contenido (sic) audiovisual 
transmitido a través de plataformas digitales de contenido audiovisual, y (vi) la 
distribución minorista de contenido audiovisual a través de plataformas 
digitales de contenidos audiovisuales por suscripción o respaldadas por 
publicidad, (Resolución COFECE o Resolución), porque invaden la esfera 
competencial del Instituto Federal de Telecomunicaciones establecida en la 
Constitución.”. 
 
Con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso l), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 11, párrafo 
primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
Constitucional, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 
que ostenta1 y se admite a trámite la demanda que hace valer, sin 

 
1De conformidad con las copias certificadas del “Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes; de Radio Televisión y Cinematografía y de Estudios Legislativos del Senado de la República 
de la LXII Legislatura por el que determina someter al pleno de la Cámara de Senadores la ratificación de 
los ciudadanos: Luis Fernando Borjón Figueroa, María Elena Estavillo Flores, Gabriel Oswaldo Contreras 
Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Ernesto Estrada González, Adriana Sofía Labardini Inzunza y de 
Adolfo Cuevas Teja, como Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones”, correspondiente al 
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perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 

 
En este sentido, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo, 31 y 32, 

párrafo primero, de la ley reglamentaria de la materia, así como 305 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 1 de la citada normativa, se tiene al promovente 
designando delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, y ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente 
acompaña, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humano; las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

 
Por otra parte, vista la solicitud del representante legal del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, en el sentido de que se considere 
información confidencial las documentales mencionadas en el capítulo de 
pruebas, ofrecidas por dicha autoridad; hágase de su conocimiento que la 
información contenida en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
No obstante lo anterior, en términos de lo previsto en el artículo 972 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
 

diez de septiembre de dos mil trece, expedido por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, y en 
términos de los artículos 19 y 20, fracciones I y II, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en relación con el diverso 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, que establecen lo siguiente: 
Artículo 19. El Comisionado Presidente presidirá el Pleno y al Instituto. En caso de ausencia, le suplirá el 
comisionado de mayor antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 
Artículo 20. Corresponde al Comisionado Presidente: 
I. Actuar como representante legal del Instituto con facultades generales y especiales para actos de 
administración y de dominio, pleitos y cobranzas, incluso las que requieran cláusula especial conforme a la 
ley; 
II. Otorgar poderes a nombre del Instituto para actos de dominio, de administración, pleitos y cobranzas y 
para ser representado ante cualquier autoridad administrativa o judicial, ante tribunales laborales o ante 
particulares. Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar 
poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno. El Comisionado Presidente 
estará facultado para promover, previa aprobación del Pleno, controversias constitucionales; (…). 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
2Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
Artículo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el presente Título. 
En el proceso de clasificación de la información, los sujetos obligados observarán, además de lo 
establecido en el Título Sexto de la Ley General, las disposiciones de la presente Ley. 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de 
acceso a la información previstas en el presente Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar las 
excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General. 
Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 
documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una 
solicitud de acceso a la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño. 
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como 1163 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, fórmese el respectivo sobre cerrado 
a efecto de resguardar los mencionados anexos. Por lo que 
respecta al expediente electrónico, suprímase de la 
versión externa. 

 
En otro orden de ideas, se tiene como demandado en 

este procedimiento constitucional a la Comisión Federal de Competencia 
Económica, a quien se ordena emplazar con copia simple del escrito de 
demanda y sus anexos para que presente su contestación dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo y, al hacerlo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que, de lo 
contrario, las subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto atienda lo 
indicado. 

 
Ello, de conformidad con los artículos 10, fracción II, 26, párrafo 

primero, de la invocada ley reglamentaria, 305 del referido Código Federal 
de Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)”. 

 
Además, a fin de integrar debidamente este expediente, con 

fundamento en el artículo 35 de la citada normativa reglamentaria y la tesis 
de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 
INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS 
PARA MEJOR PROVEER”, se requiere a la referida Comisión para que, al 
presentar su contestación, por conducto de quien legalmente la representa, 
envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de todas las documentales 
relacionadas con el acto impugnado, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción I, del 
mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Por otra parte, no ha lugar a proveer de conformidad la solicitud del 

promovente en el sentido de tener como terceros interesados a los sujetos 
comerciales que menciona; toda vez que no se trata de autoridades a las 
que se refiere el artículo 105, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 10, fracción III, de la 

 
3Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.  
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos.  
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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normativa reglamentaria, que sin tener el carácter de actora o demandada, 
pudieran resultar afectadas por la sentencia que llegare a dictarse en este 
juicio constitucional. 

 
Dese vista a la Fiscalía General de la República para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con la finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo 
que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. 

 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV, de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el 
Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo de dos 
mil diecinueve. 

 
Hágase del conocimiento de las partes que, a partir de la notificación de 

este proveído, todas las promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, por 
conducto del representante legal, proporcionando al efecto la Clave Única 
de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma; asimismo, podrán designar a 
las personas autorizadas para consultar el expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía, las cuales deberán reunir los mismos requisitos 
ya citados, en la inteligencia de que surtirán efectos en términos de los 
artículos 6, párrafo primero, de la mencionada ley reglamentaria de la 
materia; 17, 21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto Transitorio del Acuerdo 
General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de este 
Máximo Tribunal. 

 
Con fundamento en el artículo 287 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 
el plazo otorgado a la autoridad demandada. 

 
Por otro lado, con apoyo en los numerales 1 y 9 del invocado Acuerdo 

General 8/2020, intégrese también al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del citado 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones del presente acuerdo. 

 
Notifíquese. Por lista, por oficio y, a través de 

MINTERSCJN regulado en el Acuerdo General Plenario 
12/2014, a la Fiscalía General de la República.  

 
En ese orden de ideas, remítasele la versión digitalizada del 

presente acuerdo, así como del escrito de demanda y sus anexos, a la 
Fiscalía General de la República, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que, con apoyo 
en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la normativa reglamentaria, se 
lleve a cabo la diligencia de notificación a la referida autoridad, en su 
residencia oficial, de lo ya indicado; en la inteligencia de que la copia 
digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 
la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
MINTERSCJN, hace las veces del oficio 9281/2021, por lo que dicha 
notificación se tendrá por realizada una vez que se haya generado el acuse 
de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de diciembre de dos mil veintiuno, dictado por la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitucional 195/2021, 
promovida por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Conste. 
EGM/KATD 2 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 98908 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019cf Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/12/2021T14:20:45Z / 09/12/2021T08:20:45-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
a7 61 60 0b f2 2a 68 21 bd 6f b4 3e d7 db 48 8a 5e e2 f7 e9 e1 0c cf cb 1a e9 33 f9 76 78 de 20 3f 4f e8 a4 16 bf b3 27 11 63 85 92 00 70 
b0 40 a3 89 55 d9 64 7d 7a 8c 2c ad f3 27 0a 2f a8 05 01 dc de 44 2e a4 39 70 d6 ae 5a 58 35 0b 93 c2 a6 18 7d fb ed 3c 2b 0d a9 bd c0 
d5 cc 47 8a 82 ea f7 32 6c 00 c5 c0 b9 c9 e1 fe 7d f3 b9 b6 56 7c fe 84 04 e1 60 dd 04 7c b7 2e 67 b5 88 b2 88 41 00 ed ce 25 cb 11 f2 42 
95 fa cc e0 13 90 53 b4 ab e0 67 d9 6c e5 bf 38 46 d1 f4 1e 6e 99 8c 29 cb 59 c5 44 4d 94 dc 94 97 25 d9 83 af 52 5e c5 4d f5 17 eb e4 2a 
31 46 26 96 66 a7 6e c1 5b 3f 91 e6 74 04 4d b5 85 34 b3 4f d9 87 ed 74 6d 26 d1 9d f3 ce d0 21 ba 86 b9 e2 91 cb 3b 88 6d 5c ff c1 39 d5 
29 47 cc 2c 1b c0 e8 00 31 d3 66 6f 72 30 96 f4 ca 93 17 04 2b 29 ee eb 35 86 22 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/12/2021T14:20:45Z / 09/12/2021T08:20:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019cf 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/12/2021T14:20:45Z / 09/12/2021T08:20:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4305312 
Datos estampillados 86D3464E106A7AE6E6D0E84CC6DE6B252D9CF5673D82A62ED43D8C7E1862C108 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/12/2021T21:43:59Z / 08/12/2021T15:43:59-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
32 e4 7c d2 88 16 27 4e 6a 2e 64 91 26 94 1e a2 ab 21 8c 3c 1e 9a b1 f9 47 86 4e e3 d7 8c af 79 f8 6b 6c c9 3a 4e f6 d1 03 5a 55 a9 31 
e4 e7 79 a4 28 7f 13 f6 ee 94 ea 34 65 42 5f ad 65 18 a4 f0 3e f3 4c 8b 6f 32 4d b3 7c 61 3c 99 eb cd dd 92 2a b4 c2 6e 87 76 51 58 06 f1 
46 fc 50 db c4 84 b4 1a 3b 60 b4 75 0a 35 ee d7 00 96 19 ad 3e e5 b1 b5 37 96 cc ba c7 03 85 d9 fd 09 e5 28 68 59 42 87 50 70 12 a2 47 
3f e6 b0 9d 97 7e e5 18 2c 8d b0 87 b7 76 ee b4 69 c4 a5 d7 c9 9b 8e 91 6b 06 d1 9d 81 38 f0 d9 27 ff c1 d9 5c ed f7 32 9c 47 09 a2 67 80 
3d 30 22 84 33 4f 38 5d 94 9f 6b e0 90 04 94 8d 4c 75 5f 2a 01 5f 17 0f be 32 56 c8 0a 23 b2 01 9d 12 de 3c 31 cf 3b 75 53 2e 91 6c f2 49 
c9 c7 c5 c6 fb 74 58 a2 ca e1 73 39 5f 57 5d 5c 4a 04 e5 10 30 cf 76 2e 53 a4 f3 da 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/12/2021T21:43:59Z / 08/12/2021T15:43:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/12/2021T21:43:59Z / 08/12/2021T15:43:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4302009 
Datos estampillados D9287ABB6A59F7DD7F0BED4EFE99C274885F28A8D5189C19005F09817E886B46 

 

 
 
 
 
 




